
ACUERDO NÚMERO 001 DE 2013 
(28 de Enero de 2013) 

 

POR EL CUAL SE ADOPTAN LOS ESTATUTOS DE LA EMPRESA 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO DE CARÁCTER MUNICIPAL, 

DENOMINADA AGENCIA DE DESARROLLO LOCAL DE ITAGÜÍ – “ADELI” 

La Junta Directiva de la Agencia de Desarrollo  Local  de  Itagüí  “ADELI”, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales y en especial las que le confiere 
el artículo 90 de la Ley 489 del 29 de diciembre de 1998 y el numeral 2 del 
artículo 9 y artículo 13 del Decreto Municipal 1309 de 2012, y 

 

CONSIDERANDO: 

a) Que mediante el Decreto 1421 de 2011, el Alcalde Municipal creó una 
entidad descentralizada (Empresa Industrial y Comercial del Estado) 
denominada Agencia de Desarrollo Local de Itagüí – “ADELI”. 
 

b) Que el Concejo Municipal mediante Acuerdo número 010 de 2012, en su 
artículo 41, otorgó facultades pro témpore al Alcalde Municipal por el 
término de seis (6) meses  para que transforme la Agencia para el 
Desarrollo Local en una entidad del nivel central o descentralizado  que 
tenga por objeto gestionar, liderar, promover y coordinar, mediante 
sistemas de cooperación, integración inmobiliaria o reajuste de tierras, la 
ejecución de actuaciones urbanas integrales para la recuperación y 
transformación de sectores deteriorados del suelo urbano entre otros 
temas. 
 

c) Que mediante el Decreto Municipal 1309 del 23 de octubre de 2012, el 
Alcalde Municipal de Itagüí transformó la Agencia de Desarrollo Local de 
Itagüí – “ADELI” en una Empresa Industrial y Comercial del Estado de 
carácter Municipal. 
 

d) Que de conformidad con el numeral 2 del artículo 9 del Decreto Municipal 
1309 de 2012, corresponde a la Junta Directiva Expedir, reformar y adoptar 
los estatutos internos de la Empresa.  
 

e) Que la Junta Directiva en reunión ordinaria realizada el día 28 de enero de 
2013, según consta en la correspondiente acta, aprobó los estatutos que 
habrán de regir para el funcionamiento de la empresa. 



 

ACUERDA:  

Artículo 1º. Adoptar los estatutos que rigen la Agencia de Desarrollo Local de 
Itagüí – “ADELI”,  así: 

CAPITULO I 

DENOMINACIÓN,  DOMICILIO,  DURACIÓN,  NATURALEZA Y PATRIMONIO  

Artículo 2º.  Denominación.  Para todos los efectos legales la denominación de 
la empresa es Agencia de Desarrollo Local de Itagüí y  en desarrollo de su 
objeto podrá utilizar la sigla “ADELI”. 

Artículo 3º. Domicilio. ADELI tendrá su domicilio principal en el Municipio de 
Itagüí. 

Artículo 4º. Duración. La duración de la Agencia de Desarrollo Local de Itagüí 
es por tiempo indefinido. 

Artículo 5º. Naturaleza Jurídica.  La Agencia de Desarrollo Local de Itagüí 
creada por el Decreto Municipal 1416 de 2011 y transformada mediante el 
Decreto Municipal 1309 de 2012 es una en Empresa Industrial y Comercial del 
Estado del nivel municipal;  vinculada al Municipio de Itagüí, cuenta con 
personería jurídica,  autonomía administrativa y patrimonio independiente.  Su 
régimen presupuestal y de personal es el de las entidades de esta clase. 

Artículo 6º. Patrimonio. El patrimonio de la Agencia de Desarrollo Local de 
Itagüí – “ADELI”, estará conformado por: 

1. Los aportes económicos que el Municipio de Itagüí realice para su 
constitución, los cuales serán de hasta cinco mil salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (5.000) 
2. Los bienes muebles o inmuebles que el municipio entregue para su 
constitución. 
3. Los bienes y fondos públicos, las tasas, rendimientos o contribuciones que 
se le asigne conforme a las normas vigentes.  
4. Los recursos provenientes del desarrollo de su actividad y del giro ordinario 
de sus negocios.  
5. Los bienes que adquiera a cualquier título. 
6. Los bienes, donaciones o aportes que reciba de cualquier entidad pública o 
privada para el ejercicio de su actividad.  



CAPITULO II 

OBJETO Y FUNCIONES 

Artículo 7º. Objeto. La Agencia de Desarrollo Local de Itagüí – “ADELI”, tiene 
por objeto gestionar, liderar, promover y coordinar, mediante sistemas de 
cooperación, integración inmobiliaria o reajuste de tierras, la ejecución de 
actuaciones urbanas integrales para la recuperación y transformación de 
sectores deteriorados del suelo urbano, mediante programas de renovación y 
redesarrollo urbano, y para el desarrollo de proyectos estratégicos en suelo 
urbano y de expansión con el fin de mejorar la competitividad de la ciudad y la 
calidad de vida de sus habitantes, así como realizar proyectos integrales para el 
mejoramiento de la infraestructura institucional y del espacio público y promover 
alianzas público privadas para generar desarrollo, progreso y trabajo para la 
comunidad. 

Parágrafo.- Para efectos del presente Decreto, se entiende por actuación urbana 
integral, lo contemplado en el artículo 113 de la Ley 388 de 1997. 
 
Artículo 8º. Funciones y Facultades. En desarrollo de su objeto, la Agencia de 
Desarrollo Local de Itagüí – “ADELI”, tendrá las siguientes funciones y facultades 
básicas: 
 
1. Gestionar, liderar, promover, coordinar o ejecutar programas y proyectos de 

renovación urbana y proyectos estratégicos en suelo urbano y de expansión.  
2. Participar en la elaboración y formulación de planes parciales y unidades de 

actuación urbanística y coordinar los procesos necesarios para su 
formalización, implementación y ejecución.  

3. Adquirir por enajenación voluntaria o mediante los mecanismos legales de 
expropiación judicial o administrativa, los inmuebles que requieren para el 
cumplimiento de su objeto y los requeridos por el municipio u otras entidades 
públicas.  

4. Participar en cualquier tipo de sociedades, siempre y cuando su objeto social 
esté directamente relacionado con el de la Agencia de Desarrollo Local de 
Itagüí – “ADELI”.  

5. Celebrar los contratos, convenios y demás actos requeridos para el 
cumplimiento del objeto y las funciones de la empresa. 

6. Formular, orientar, coordinar y ejecutar políticas, planes, programas y 
proyectos en materia de desarrollo económico y social, relacionados con el 
desarrollo de los sectores productivos de bienes y servicios en un marco de 
competitividad y de integración creciente de la actividad económica; 

7. Ejecutar proyectos de desarrollo local, a través de la innovación y el 
emprendimiento empresarial. 



8. Planear y ejecutar proyectos para la generación de empleo digno, el estímulo 
y apoyo al emprendimiento económico y al desarrollo de competencias 
laborales.  

9. Cobrar honorarios, comisiones u otro tipo de remuneración, por los servicios 
que preste conforme a sus estatutos.  

10. Celebrar contratos de participación, interadministrativos consorcios, uniones 
temporales, contratos de riesgo compartido, alianzas estratégicas y cualquier 
otra forma de colaboración empresarial, social o con entidades públicas que 
tiendan al desarrollo de su objeto.  

11. Desarrollar Proyectos Urbanos Integrales estratégicos para la concreción del 
Plan de Desarrollo Municipal a través de los diferentes tratamientos urbanos 
definidos en el Plan de Ordenamiento Territorial (renovación urbana, 
mejoramiento barrial, redesarrollo, conservación patrimonial y extensión 
urbana) y sus instrumentos de aplicación (planes parciales y planes zonales), 
desde los componentes de espacio público, vivienda, equipamientos y 
movilidad. 

12. Realizar consultorías, interventorías, diseños y demás estudios que se 
requieran dentro de los proyectos que se realicen en desarrollo de su objeto 
social o que sean solicitados por el Municipio de Itagüí u otras entidades 
públicas o privadas. 

13. Promover la vinculación del sector privado en proyectos inmobiliarios, 
sociales, espaciales, de espacios públicos o similares en el marco de los 
Proyectos Urbanos Integrales. 

14. Consolidar una organización eficiente, eficaz, transparente y rentable en 
permanente búsqueda del mejoramiento como modelo empresarial. 

15. Adelantar alianzas estratégicas con los sectores público o privados con el fin 
de adelantar o realizar proyectos inmobiliarios, de renovación urbana, 
espacios públicos o infraestructura institucional.  

16. Adelantar proyectos de vivienda, así como promoción, construcción, 
administración, enajenación, desarrollo, mantenimiento, adquisición, 
titularización, legalización, integración y reajuste de predios, buscando 
autosostenibilidad, mediante la explotación económica. 

17. Comercializar servicios técnicos, estudios de prefactibilidad y factibilidad, 
diseños urbanos, complementarios y asesorías especiales para la operación 
del suelo. 

18. Elaborar instrumentos de actuación del Plan de Ordenamiento Territorial 
como planes parciales y/o planes especiales. 

19. Desarrollar proyectos urbanos, rurales, inmobiliarios y complementarios. 
20. Administrar los bienes que el Municipio y otras entidades públicas o privadas 

le entreguen y que sean parte de los proyectos que se estructuren o ejecuten 
o que se pretendan enajenar. 



21. Gestionar, liderar, promover, coordinar o ejecutar programas, proyectos, 
contratos o convenios en asocio con entidades públicas o privadas que 
tengan relación con su objeto. 

22. Gestionar, liderar, promover, coordinar o ejecutar proyectos para el 
mejoramiento de la infraestructura institucional y del espacio público. 

23. Gestionar, liderar, promover, coordinar o ejecutar alianzas público privadas 
para generar desarrollo, progreso y trabajo para la comunidad. 

24. Comprar, arrendar, vender o realizar cualquier actividad comercial licita sobre 
bienes o servicios que tengan que ver con su objeto social. 

 
Artículo 9º.- Coordinación Interinstitucional. En los proyectos que gestione, 
promueva, lidere o coordine la Agencia de Desarrollo Local de Itagüí – “ADELI”, y 
que requieran las acciones de otras entidades municipales, está propondrá 
mecanismos para la ejecución coordinada de dichas acciones. 
 
De igual manera, en virtud de los principios de coordinación y colaboración 
armónica, el Municipio de Itagüí podrá adelantar proyectos comunes con la 
Agencia de Desarrollo Local de Itagüí – “ADELI”,  mediante   la  celebración  de   los  
correspondientes convenios o contratos interadministrativos o acuerdos. 

CAPITULO III 

ORGANOS DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN  

Artículo 10°. Dirección y Administración. La dirección y administración de la 
Agencia de Desarrollo Local de Itagüí – “ADELI”, estarán a cargo de una Junta 
Directiva y un Gerente General, quien será su representante legal.  
 
El Gerente General será nombrado por el Alcalde Municipal y tendrá la calidad de 
empleado público de libre nombramiento y remoción. 

CAPITULO IV 

 Artículo 11°. Composición de la Junta Directiva. La Junta Directiva de la 
Agencia de Desarrollo Local de Itagüí – “ADELI”, estará integrada por cinco (5) 
miembros uno (1) de los cuales será el Alcalde Municipal o su delegado y los 
otros cuatro (4) serán dos (2) empleados del municipio de Itagüí del más alto 
nivel y los otros dos (2) serán personas designados libremente por el Alcalde 
Municipal, pudiendo ser empleados públicos o no. 

El Gerente General hará las veces de Secretario de la Junta Directiva e 
intervendrá en las reuniones de la misma con voz, pero sin voto.  
 



Los miembros de la Junta Directiva podrán ser remplazados en cualquier 
momento por el Alcalde Municipal. 

Artículo 12°. Condición de Miembro de la Junta Directiva. Los miembros de 
la Junta Directiva aunque ejercen funciones públicas,  no adquieren por ese solo 
hecho la calidad de empleados públicos. 

Artículo 13º.- Funciones de la Junta Directiva: La Junta Directiva de la Agencia 
de Desarrollo Local de Itagüí – “ADELI”,   tendrá   entre   otras   las   siguientes  
funciones: 
 
1. Formular la política general de la Empresa, sus planes y programas de 

conformidad con el Plan General de Desarrollo del Municipio.  
2. Expedir, reformar y adoptar los estatutos internos de la Empresa.  
3. Adoptar los reglamentos internos de carácter administrativo de conformidad 

con la  ley, así como cualquier reforma que a ellos se introduzca.  
4. Adoptar la estructura organizativa de la empresa. 
5. Determinar a iniciativa del Gerente General,  la planta de cargos con las 

respectivas funciones.  
6. Fijar las políticas generales en materia de asignaciones del personal al 

servicio de la Empresa y aprobar, improbar o modificar las normas generales 
que han de regir el empleo, el régimen de compensación, las escalas de 
salario que en ningún caso podrá sobrepasar las del Municipio 

7. A iniciativa del Gerente General, crear, suprimir o fusionar los cargos que 
considere necesario para el correcto funcionamiento de conformidad con las 
normas vigentes.   

8. Aprobar el proyecto de presupuesto anual de la empresa.  
9. Aprobar los planes y programas de expansión, según el objeto social de la 

empresa. 
10. Controlar y evaluar la gestión de la Gerencia y de cada una de las áreas a su 

cargo, así como el funcionamiento general de la Empresa.  
11. Autorizar de conformidad con las disposiciones vigentes la contratación de  

empréstitos y el otorgamiento de garantías.  
12. Autorizar la enajenación de bienes muebles e inmuebles de la Empresa o la 

limitación del dominio de ellos, cuando la cuantía supere los trescientos (300) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

13. Autorizar la constitución de garantías, reales o personales, para respaldar 
sus obligaciones y de las empresas en las que se tenga alguna inversión de 
capital, pero limitadas hasta el porcentaje de la participación en su capital.  

14. Expedir el reglamento de contratación interno de la Empresa. 
15. Autorizar la participación de la Empresa en alianzas estratégicas o en 

empresas y sociedades en que la  empresa legalmente pueda participar. 



16. Examinar y aprobar los estados financieros de la Empresa, determinar el 
superávit del ejercicio y decretar las reservas necesarias para atender las 
obligaciones legales futuras y contingentes y aquellas destinadas a la buena 
marcha de la Empresa.  

17. Aprobar los planes de gestión y resultados.  
18. Delegar en el Gerente General aquellas funciones propias que considere 

pertinentes para el buen funcionamiento de la Empresa.  
19. En general, las demás atribuciones y facultades que de conformidad con la 

ley y los reglamentos correspondan a las Juntas Directivas de las Empresas 
Industriales y Comerciales del Estado, según el objeto social. 

Artículo 14°. Responsabilidades,  inhabilidades e incompatibilidades de los 
miembros de la Junta Directiva.  El régimen de 
inhabilidades,  incompatibilidades y responsabilidades de los miembros de la 
Junta Directiva, es el establecido en el decreto ley 128 de 1976, la Ley 136 de 
1994, Ley 489 de 1998, la Ley 80 de 1993 y demás normas que los 
modifiquen,  adicionen o sustituyan. 

Artículo 15°. Vacancias. Las vacancias definitivas o temporales que se 
presenten en la Junta Directiva,  por muerte,  dimisión, incapacidad temporal o 
permanente, vacaciones o cualquier otra causa que no le permita el 
cumplimiento de las funciones como miembro de la junta directiva, serán 
llenadas por el delegado en caso del Señor Alcalde o por el remplazo temporal o 
permanente de los demás miembros de la junta directiva. 

Artículo 16°. Reuniones.  La Junta Directiva se reunirá ordinariamente por lo 
menos una vez al mes, y extraordinariamente cuando sea convocada por el 
Presidente de la Junta,  o por el Gerente General de Agencia de Desarrollo 
Local de Itagüí – “ADELI”.  La junta debe citarse con tres (3) días calendario de 
antelación a su realización. 

Artículo 17°. Quórum y Decisiones.  Con la asistencia de tres (3) de los 
miembros de la Junta Directiva,  se podrá dar inicio para deliberar,  pero solo 
habrá quórum para decidir con la asistencia de por lo menos cuatro (4) de sus 
miembros,  siempre que uno de ellos sea el presidente de la Junta Directiva,  en 
todo caso las decisiones se tomarán por la mayoría de la mitad más uno de sus 
miembros. 

Artículo 18°.  Acuerdos.  Las decisiones de la Junta Directiva,  se denominarán 
acuerdos y deberán llevar la firma de quien preside la reunión y del secretario de 
la Junta.  Los acuerdos se numerarán en orden consecutivo con indicación del 
día,  mes y año en el que se expidan y estarán bajo la custodia del secretario de 
la misma. 



Artículo 19°. Libro de Actas.  De las decisiones y deliberaciones de los 
miembros de la junta directiva se dejará constancia en el libro de actas y cada 
una de ellas deberá ser firmada por el presidente y secretario de la Junta 
Directiva y las copias serán expedidas por el secretario de la junta o quien 
hagas sus veces. 

Artículo 20°.  Honorarios.  La Junta Directiva podrá aprobar el pago de 
honorarios a sus miembros cuando no tengan la calidad de servidores públicos, 
en la cuantía que la misma junta determine. Los honorarios de los miembros de 
la junta directiva serán fijados por resolución ejecutiva,  conforme  a lo 
establecido por la ley. 

Artículo 21°. Secretario de la Junta Directiva.  Actuará como Secretario 
General de la Junta Directiva, el Gerente General de la Agencia de Desarrollo 
Local de Itagüí – “ADELI”. En caso de no estar el Gerente, podrá actuar como 
Secretario de la Junta uno de sus miembros u otro servidor público de la 
empresa. 

Artículo 22°. Funciones del Secretario de la Junta Directiva.  Serán 
funciones del Secretario de la Junta Directiva, las siguientes: 

1. Citar por escrito a reuniones ordinarias y extraordinarias de la Junta 
Directiva con tres (3) días calendario de anticipación, remitiendo la agenda 
y documentos que deban ser tratados en la reunión. 

2. Preparar el orden del día de los temas a tratar en las sesiones de la Junta 
y hacer suscribir los documentos por parte de los integrantes que asistan. 

3. Elaborar y refrendar las actas y los acuerdos. 
4. Comunicar las decisiones de la Junta. 
5. Remitir a los miembros de la junta directiva copia de las actas aprobadas, 

con sus respectivos anexos. 
6. Llevar el control de las actas, acuerdos y todo documento proferido por la 

Junta Directiva. 
7. Rendir oportunamente los informes que le sean solicitados en su calidad 

de secretario de la junta directiva. 
8. Expedir los documentos, certificaciones o constancias relacionadas con las 

actuaciones de la Junta Directiva. 
9. Las demás que le sean asignadas por la Junta Directiva. 

 

Artículo 23°. La Junta Directiva y el Gerente General de la empresa podrán 
invitar a sus reuniones, sin derecho a voto, a cualquier funcionario de la Agencia 
de Desarrollo Local de Itagüí – “ADELI” y a quienes consideren necesario;  el 
secretario de la junta deberá incluir en el orden del día dicha invitación. 



CAPITULO V 

Representación Legal 

 Artículo 24°. Representación Legal. La administración de la Agencia de 
Desarrollo Local de Itagüí – “ADELI”, su representación legal y la gestión de sus 
negocios estarán a cargo del Gerente General, quien tiene facultades para 
celebrar o ejecutar, sin otras limitaciones que las establecidas en estos 
estatutos, todos los actos comprendidos en su objeto o que se relacionen 
directamente con su organización y funcionamiento.  

Artículo 25°. Funciones.  El Gerente General cumplirá todas aquellas 
funciones que se relacionen con la organización y funcionamiento de la Agencia 
de Desarrollo Local de Itagüí – “ADELI” y que no se hallen expresamente 
atribuidas a otra autoridad para lo cual desarrollará las siguientes funciones 
dentro del marco legal y estatutario vigente: 

1. Llevar la representación judicial y extrajudicial de la empresa y designar 
mandatarios cuando las circunstancias lo aconsejen.  

2. Dictar los  actos, realizar las operaciones y celebrar los contratos 
indispensables para alcanzar el objeto y cumplir las funciones de la empresa.  

3. Desarrollar las políticas, planes, decisiones y programas aprobados por la 
Junta Directiva y ejecutar el presupuesto.  

4. Presentar a la Junta Directiva un informe anual de actividades, sin perjuicio 
de los informes que le sean solicitados en cada ocasión por parte de la 
Junta.  

5. Presentar para la aprobación de la Junta Directiva los estados financieros de 
fin de ejercicio.  

6. Presentar oportunamente a la Junta Directiva los proyectos de presupuesto.  
7. Ordenar los gastos de la Empresa.  
8. Fijar, de acuerdo con las políticas generales adoptadas por la Junta 

Directiva, las compensaciones y asignaciones salariales para los diferentes 
empleos. 

9. Dirigir las relaciones laborales de la Empresa.  
10. Expedir los actos administrativos que contengan el estudio, liquidación y 

reconocimiento de prestaciones económicas y conceder los recursos que se 
interpongan contra los mismos. 

11. Proveer los cargos creados por la Junta Directiva y  remover a los 
funcionarios respectivos.  

12. Convocar a reunión a la Junta Directiva.  

13. Ejercer la Secretaría General de la Junta Directiva.    

14. Rendir informes por las entidades de inspección,  control y vigilancia. 



15. Nombrar, posesionar y remover a los servidores públicos y suscribir y dar 
por terminados de acuerdo con las normas vigentes los contratos de 
trabajo. 

16. Delegar la atención y decisión de los asuntos que le haya confiado la ley y 
actos orgánicos respectivos, en los empleados públicos del nivel directivo y 
asesor de la empresa, así como de los trabajadores oficiales a que haya 
lugar, con el propósito de dar desarrollo a los principios de la función 
administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución Política y en 
la Ley 489 de 1998. 

17. Cumplir y hacer cumplir los presentes estatutos de la empresa y las 
normas vigentes relativas a la seguridad social. 

18. Establecer,  organizar,  desarrollar y liderar el sistema de control interno de 
la empresa. 

19. En su calidad de nominador conocerá en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios adelantados contra los servidores públicos. 

20. Además de las que le señalen la ley y los estatutos, el Gerente General 
ejercerá todas aquellas atribuciones que se relacionen con la organización 
y funcionamiento de la Empresa que no se hallen expresamente atribuidas 
a otro órgano. 

CAPITULO VI 

RÉGIMEN JURÍDICO 

 Artículo 26°. Régimen jurídico de los actos y contratos de ADELI.  Los 
actos y contratos que celebre ADELI para el cumplimiento de su objeto se 
sujetarán a las disposiciones legales vigentes para las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado. 

CAPITULO VII 

SISTEMAS DE CONTROL 

Artículo 27°. Control Administrativo. El control administrativo de 
ADELI,  como empresa industrial y comercial de Estado,  se cumplirá conforme 
a los planes y programas previstos por las normas en especial las que 
establezca el Gobierno Municipal en la materia. 

Artículo 28°. Control Fiscal.  El control fiscal de la empresa estará ejercido por la 
Contraloría Municipal de Itagüí, en los términos consagrados por la Constitución 
Política, la ley, las disposiciones que en materia de sistemas de control dicte la 
Contraloría General de la República. 



Artículo 29°. Control Presupuestal. El control administrativo de la 
programación,  ejecución y seguimiento presupuestal estará a cargo del Gerente 
General quien velará porque la ejecución se adelante conforme a las 
disposiciones previstas en el estatuto orgánico del presupuesto,  relacionadas 
con el tema. 

Artículo 30°. Control Interno.  La Agencia de Desarrollo Local de Itagüí – 
“ADELI”,  establecerá el sistema de control interno y diseñará los métodos y 
procedimientos necesarios para garantizar que todas las actividades de la 
entidad,  así como el ejercicio de las funciones a cargo de sus servidores,  se 
ciñan a los preceptos constitucionales,  legales y reglamentarios que lo regulen y 
con la sujeción a los principios de 
eficacia,  eficiencia,  economía,  celeridad,  imparcialidad y publicidad. 

CAPITULO VIII 

RÉGIMEN DEL PERSONAL 

Artículo 31°. Clasificación de los Servidores Públicos.  De conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 909 de 2004,  tendrán el carácter de empleados públicos 
de libre nombramiento y remoción: 

1. El Gerente General, el o los Subgerentes y demás personal directivo. 
2. Los Jefes de Oficina Asesora 
3. Quienes desempeñen las funciones de Tesorero y Almacenista de la 

empresa o sus equivalentes. 
4. Los demás servidores públicos de La Agencia de Desarrollo Local de Itagüí 

– “ADELI”, tendrán la calidad de trabajadores oficiales. 
 

Artículo 32°. Condiciones de Trabajo. Las condiciones a que deben sujetarse 
los trabajadores oficiales de la Agencia de Desarrollo Local de Itagüí – “ADELI” 
en la prestación del servicio, se regirán por el reglamento interno de trabajo, los 
correspondientes contratos de trabajo expedidos conforme a la ley 6ª y el 
decreto 2127 de 1945 y la ley. 

Los empleados públicos estarán sometidos a las disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes para este tipo de servidores en la rama ejecutiva del 
Poder Público y las normas aplicables a los empleados municipales. 

Parágrafo 1º. El régimen de inhabilidades e incompatibilidades de los servidores 
públicos de la empresa,  se ceñirá a las disposiciones  legales vigentes que 
regulen la materia. 



A los servidores públicos de la Empresa Industrial y Comercial del Estado se les 
aplicará el mismo régimen salarial y prestacional vigente para los servidores del 
nivel central del Municipio de Itagüí. 

CAPITULO IX 

DISPOSICIONES VARIAS 

 Artículo 33°. Actividades Institucionales.  La Agencia de Desarrollo Local de 
Itagüí – “ADELI” se ceñirá en el cumplimiento de sus funciones a la norma que 
la creó y a los presentes estatutos y no podrá desarrollar actividades o ejecutar 
actos distintos a los allí previstos;  ni podrá destinar sus bienes o recursos para 
fines diferentes de los contenidos en las respectivas disposiciones. 

Artículo 34°. Información de la entidad.  Ningún miembro de la Junta Directiva 
o funcionario de la entidad podrá revelar los planes,  programas,  proyectos y 
actos que se encuentran en estudio o en proceso de adopción,  salvo que la 
Junta Directiva o el Gerente General hayan autorizado la entrega de la 
información,  so pena de incurrir en causal de mala conducta. 

Artículo 35°. Vigencia.  El presente acuerdo rige a partir de su aprobación y 
publicación. 

 

Publíquese y Cúmplase 

 

Dado en Itagüí, el  28  de Enero de 2013. 

 

Presidente de la Junta Directiva,    El Secretario, 

 

 

 

Firmas ilegibles. 


